
c

INSTRUCCION PROVISIONAL
P A R A  L A  I M P O S I C I O N  T C O B R A N Z A

DE LA CONTRIBUCIO N TERRITO R IA L.

D E  CIENTO CINCUENTA MILLONES D E  REALES,

M A D R I D :

Reimpresa en Granada por don M anuel G óm ez M oreno.

Año de 1 8 2 1 ,
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. 'f l Instrucción provisional para la imposición y cobranza de la 
contribu^ioQ terriioi ial de i So millones de rs., decretada 
por las Cortes ínterin se establece el plan administra
tivo aprobado por las mismas.

A R TIC U LO  PRIM ER O .

mego que los intendentes reciban los cupos de la contri
bución territorial de sus respectivas provincias, se pondrán 
dé acuerdo con los gefes políticos y diputaciones provin
ciales para que estas designen el de los pueblos , á fin de 
que los propios intendentes lo circulen inmediatamente, y 
que no se dilate el repartiniiento individual y el cobro de 
dicha contribución por tercios vencidos como hasta aqui.

ART. z.®

Para que las diputaciones' provinciales puedan hacer el 
repartimiento de los cupos de pueblos con toda exactitud 
é igualdad, dispondrán los intendentes que por las oficinas 
y dependencias de su mando se faciliten todas las noticias 
y auxilios que se pidan y sea posible dar, procurando qué 
se., haga con la mayor prontitud* - . , .

El repartimiento que hagan las diputaciones provincia- 
jes 'entre los pueblos de sus respectivas provincias ,*se con
siderará como provisorio ó interino hasta que puedan ve-r 
rificarlo por los medios y* método que previene el decreto 
de Cortes de 29 de junio ultimo, todo con el fin de no 
dilatar la cobranza que es tnuy urgente en el dia , y los 
pueblos llevarán esta á efecto asi como la entrega en la te
sorería de la provincia ó depositaría de partido al vencimien
to de cada tercio, sin la menor escusa y  bajo su respon-^ 
sabilidad con sujeción á los apremios establecidos. j

ART. 4."

El espresado repartimiento se hará por el cupo de to



do d  año pero regirá solo por el tiempo preciso para 
fo rm ar, circular y poner en práctica el que ha de ha
cerse , con arreglo á las bases y régimen moderno con
tenidas en el decreto de Cortes. Verificado esto, se con
siderarán como pagos á cuenta de él las cantidades en^ 
fregadas y se girará la cuenta sobre ellas.

ART. 5.0

La contribución territorial de i 5o millones recae solo 
sobre las rentas y cánones que producen ó deben produ
cir los predios riísticos y bienes prediales , entendiéndose 
por renta ó cánon lo que el arrendatario , colono ó enti- 
leuta paga al propietario ó dueño del dominio en granosí 
dinero, ú otra cualquiera especie, ó lo que el propietario 
debería percibir por rentando sus predios si los tuviese arren
dados ; los cánones de los enfiteusis, foros y suforos, cen- 
Bos reservativos y consignativos, y cualquiera otra pensión 
que se pague al dueño de la propiedad ó á los diversos do
minios de ella ; las pensiones de todas clase que se hallen
impuestas ó afectas á la propiedad á favor de cualquiera 
individuo, corporación , cofradía ó establecimiento piado
so ; todo con arreglo, á los artículos B.®*, 4.®, S.o,^ 8.t>
j i  y 12 del decreto de Cortes ya citado.Á *

A R T .
• • •  f  '  '  T

Sobre esta clase de renta de los predios rúsdcos y bie
nes prediales, y no sobre otra alguna, recae y ha de re
partirse por los pueblos el cupo respectivo de los 1 5o mi
llones de contribución territorial , dejando exenta de ella'á 
las demas clases de riqueza industrial y de comercio, con
forme al decreto referido y aun á la territorial no desig
nada espresamente en el artículo anterior , respecto á que 
estas y las otras dos han de sufrir su contribución por se
parado en consumos y patentes é impuestos sobre casasv<^

ART. o

Los Ayuntamientos de los pueblos luego que recíban la



orden para el repartimiento con designación del cupo res
pectivo, procederán á verificarle con arreglo á las bases an
teriormente dichas , nombrando al efecto siete repartidores 
elegidos por ellos entre sus individuos ú otros que no lo 
se a n , con ral de que se conaponga su número de su g e-  
tos que paguen la contribución directa, y que dos de 
ellos no tengan doinicilio en el pueblo siempre que sea po
sible sin que estos repartidores puedan ser empleados del 
gobierno. El repartimiento deberá estár concluido á |o§ 
treinta dias de haber recibido la prden.

'4
'di

ART.

Las causas para escusarse de admitir las funciones de 
repartidor serán cinco : las enfermedades graves y re^
conocidas ó certificadas en la fornia ordinaria en caso de 
duda : 2.^ la edad de sesenta años: 3 .̂  un viage proyecta
do para negocios determ inados: 4.® el servicio militar en 
el egército ó marina; y 5 .̂  el domicilio á mas de cuatro 
leguas del pueblo en que fuere nombrado repartidor,

A R T.

Para que este repartimiento sea uniforme en todos los 
pueblos, se dividirá en las nominillas siguientes; la 1  ̂ con
tendrá el nombre del contribuyente: la 2.^ designará la 
finca , ó propiedad sujeta á contribu ir: la 3.  ̂ espresará la 
renta anual que se considera á la propiedad ó fin ca ; y la 
4.* contendrá la contribución anual que se les asigne : ha
brá ademas otra nominilla en blanco para indicar en ella los. 
pagos que se verifiquen. Las nominillas 3 .̂  y 4.^ se sun^a-, 
rán de plana en plana hasta su conclusión, en donde se senta
rán las partidas totales, y en el final del repartimiento se 
espresarán por letra dichas totalidades, el tanto por ciento  
á .que sale la contribución, y se asegurará que la cantidad 
señalada á cada contribuyente está girada sobre la misrn^ 
parte céntima,

ART. 10,

H echo el repartimiento se tendrá por espacio de quin-^



ce dias espuesto al público en las casas de ayuntamiento, á 
fin de que cada contribuyente pueda reconocerlo si gusta, 
enterarse de él, y reclamar los agravios que notare.

A R T I I .  '  ■ '

Para  este juicio de agravios se nombrarán dos, tres, 
ó mas peritos de la clase misma que fueron noQ)brado$ 
los repartidores , y en unión de estos y del ayuntamiento 
resolverán las quejas que se deduzcan. ^

ART. 13 .
c

Conforme vayan reclamándose agravios por los con
tribuyentes , se reformarán si asi corresponde , ó se resol
verá lo que sea justo , todo verbalmente y á presencia del 
agraviado y de cuantos quieran asistir ; pues estas opera
ciones y todas las relativas á contribución, léjos de ser mis
teriosas y ocultas deben practicarse con franqueza y con lá 
publicidad posible. ¿

ART. i 3.

Concluido el término de los quince dias se poncjrá al 
pie del repartimiento testimonio que acredité haberse prac
ticado lo prevenido en los artículos j ó ' y i e, y de habcií- 
sê  resuelto todas,las reclamaciones de'^ agravios, y se re
mitirán los repartimientos á las diputaciones provinciaté^ 
dentro de los ocho dias siguientes. '

ART.

En ellas estarán también espuestos al público en su se
cretaría por quince dias m as , en los cuales oirán todas las 
reclamaciones de agravios que se h ag an , y se resolverátí 
como á las diputaciones parezca justo: en inteligencia de 
que sus resolucioues se llevarán á efecto sin haber lugar 
á nuevas reclamaciones, y las que no se hagan en este 
último término de quince dras, no serán oidas: mas en el 
caso de que las diputaciones provinciales hayan cerrado sus 
sesiones, en esta época , se nombrará entonces una junta de



agravios' compuesta del intendente, de un individuo de 
la diputación , del contador que hará las veces de los 
directores de contribuciones directas é indirectas, y del 
tesorero de provincia.

ART. 15

 ̂ Concluidos dichos quince dias pondrá la diputación pro
vincial certificación al pie de cada repartimiento de ha
berse cumplido con lo prevenido en el artículo antecedente, 
y de las reformas que haya hecho en los cupos individua
les; S ' rubricarán eiilseguida todas las fojas de cada repar
timiento por un individuo de la diputación, y se devolve
rán inmediatamente los repartimientos á los pueblos respec
tivos para que se proceda á la cobranza, quedándose las 
diputaciones con una nota de las cantidades totales'^de la 
re n ta ,  de la contribución y del tanto por ciento á que 
sale , de la cual pasarán copia igual al iuteudente,

ART. 16. )
r ’

Los ayuntamientos inmediatamente que reciban dos re- 
partitnientos devueltos por las dipiataciones. provinciales, 
procederán á la cobranza por lo respectivo á un tercio, 
que será el primero del año económico , dando recibo á 
cada contribuyente con arreglo al modelo que sigué ;̂ en 
inteligencia de que este recibo será interino hasta que pue
dan espedirse los que debe dar el tesorero general pkui- 
tificado que sea el sistema adriiinistrativo. *

Provincia de tal. Pueblo dC' ta l

* I •
El ayuntamiento constitucional' de dicho pueblo ha re

cibido de fulano de t a l , vecino ó hacendado en é l , tantos 
reales de vellón por la tercera parte ^de los tantos reales 
que se le han asignado por cupo de contribución territorial 
en el corriente año económico de 1821 á 1822, al res
pecto, de tanto por ciento á que ha salido dicho reparti- 
niiento prorateado sueldo á libra sobre la riqueia de todos 
los contribuyentes, según consta en el original que existe



en poder del ayuntam iento, aprobado por la diputación 
provincial, y rubricado por uno de sus individuos en todag 
sus fojas, al cual nos referimos. Ija fecha y firma del 
presidente del ayuntamiento y del secretario*

ART. 17.

A  ningún contribuyente podrá obligársele á p^ ĝ r̂ sin 
que se le dé el recibo que espresa el artícujo anterior, v 
cada uno rendrá derecho á asegurarse si qujere de que la 
cantidad que se je exige es igual á la que está señalada 
en el repartimiento original, á cuyo fin se le pondrá de 
manifiesto en la casa de ayuntam¡ení<^siernpre qiae lo pida,

ART. í8 .

Los ayuntamientos constitucipuales inclusos jos secre^  
tañ os, estarán obligados á poner en la tesorería de la pro
vincia, ó en la depositaría de partido, el cupo del primee 
tercio de la contribución territorial de sus respectivos pue
blos en los quince primeros dias del mes de noviem bre, y  
pasado este término se les apretniará irremisiblemente. Lo  
mismo se hará en los tercios sucesivos á sus respectivos 
vencimientos,

A R T. 19. ,

Se declara que los ayuntamientos de los pueblos están  
obligados á cobrar de lo, con.riboyenre, y  ¡le, l " 
tesorerías de sus-provincias, ó depositarías de los partidos, 
tres tercios de contribución en e ! tnodo sipuiente Los deJ 
corrienre año ordinario deben da, c .b r .d ¿  y ^ L to T  ™  
tesorería todos los reátos pertenecientes á los seis primeros 
meses de 1 8 2 0 ; la contribpcion entera del año económ ico  
que em pezó en i.<> de jiilio de diclio año de 1 8 2 0  y con
cluyó en 3 o de'junio de 1821  , y 'un tercio de la contri
bución correspondiente al año económ ico de 1821  á 1822-  
y  los que entraren á egercer sus encargos en i.» de enero  
de 1 8 2 3 ,  deberán recaudar y  poner en 'tesorería  los dos 
tercios restantes del citado año económico de 1821  á f S a a  
y  el primer tercio del de 1 8 2 2  á 182 3 .  F o reste  órden'se



seguirá en los ciernas, pero los contribuyentes pcríran 
gar por dozavas partes ó por tercios , según inas les aco
mode , quedando los ayuntamientos obligados á poner in-^ 
mediatamente en tesorería las cantidades que reciban en 
dozavas partes , sin retenerlas en su poder, ni aun momen- 
táneamente , ni aguardar íinalizacion del tercio. Ven
cido este obligaran los ayuntamientos a los contribuyentes 
á qué paguen todo lo cjue no hayan satisfecho por el otro 
método de las dozavas partes telendas, debiéndose pará 
el cobro de los atrasos apremiar a los concejales-cesantes’ 
en cuyo ̂ tiempo dé>^ftsdi-ec4an habieron de recaudarse, 
que sérán auxiliédó^ ¡Wr'^los que la-egerzan en la actualidad 
p a c o n t j ^ a ^ t ú b u y e m e s  deudores.

Los apremios que sea preciso dirigir á los pueblos serán 
siempre contra los ayuutainientos y á sus costa, y nunca 
contra los contribuyentes particulares, quedando sujetos los 
bienes de aquellos al pago de los cupos respectivos.

ART. 2 1.

Los intendentes remitirán al director 2;eneral de contri-/ ®
buciones directas en todo el mes de octubre del corriente 
a ñ o , un estado donde consten redactadas con todo orden y 
claridad las noticias que les pasarán las diputaciones provin
ciales, según se previene en el artículo i 5 , haciendo ademas 
todas las observaciones que les ocurran: el director general 
dispondrá la redacción de otro estado por provincias , y 
lo pasará al ministerio por todo el raes de diciembre á mas 
tardar.

ART. 22.

ínterin se establece la partida doble y demas partes 
administrativas del plan aprobado por las C o r te s , seguirán 
las contadurías de provincia según hoy se hallan estableci
das, y con las mismas atribuciones y facultades que les 
están designadas; y para que en el método de cuenta y ra
zón haya la debida uniformidad se observarán estrictamente
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hasta que otra cosa se mande, todas las'instruccion’es y 
órdenes que han sido espedidas ; en inteligencia ce que po
niéndose solo en práctica por ahora la división de direc
ciones generales en los tértnirios que establece el plan 
administrativo , deberán los intendentes entenderse en to
do con los directores respejctiyos , obedeciendo sus ór-» 
denes , y nunca con el ministerio sino en caso de queja 
de las providencias de aquellos. ;= Palacio i 7 de julio d^ 
1821. =  S. M. aprueba esta instrucción, rz Antonio Ba
rata. =  Es copia. Mariano Egea. =  Hay una riibrica.
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